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en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en el 
Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
demás legislación aplicable,

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla 
con fecha 24 de octubre de 2007, y el Informe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 14 de enero de 
2008

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria Cañada Real del 
Robledo a Lora del Río y Sevilla, tramo cuarto, en el término 
municipal de Constantina, en la provincia de Sevilla, instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Sevilla, en función de las coordenadas que se re-
lacionan en la presente Resolución y conforme a los datos y 
descripción que sigue:

Longitud deslindada: 1.236 metros. 
Anchura: 75,22 metros.

Finca rústica, en el término municipal de Constantina, 
provincia de Sevilla, de forma rectangular con una anchura 
legal de 75,22 metros y una longitud deslindada de 1.236 me-
tros lineales dando lugar a una superficie total deslindada de 
92.613 metros cuadrados que en adelante se conocerá como 
Cañada Real del Robledo a Lora del Río y Sevilla Tramo IV.

Linda:
Norte: Con el «Descansadero del Rebollar de la Virgen», 

Delegación Provincial de Medio Ambiente, Excmo. Ayunta-
miento de Constantina.

Sur: Con el límite del casco urbano del municipio de 
Constantina.

Oeste: con el Excmo. Ayuntamiento de Constantina y 
la Diputación de Sevilla, con Fincas propiedad de don Javier 
Cabrera Trigos, don José Montesinos Cabrera, Compañía Se-
villana de Electricidad, don David Gustavo Quispe González, 
don Antonio Mejías Ramírez, doña Justa Merchán Ignacio y la 
Fundación Cristo Redentor.

Este: Con la Consejería de Medio Ambiente, con Fincas 
propiedad de don Juan Manuel Martínez López, doña M.ª Car-
men Arteaga Durán, doña Jacinta Cruz Martín, Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir y don Robledo Moreno Carpintero. 

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)
Punto X Y Punto X Y

1I 269954,6731 4196951,0162 1D 269878,66370 4196958,2525
1I I 269957,8086 4196911,5841  1DI 269882,99900 4196903,7370
1I II 269958,1646 4196906,5982
1I III 269958,2168 4196903,1627
2I 269959,7314 4196863,3734 2D 269884,51360 4196863,9478
2I I 269957,7351 4196846,7240
2I II 269953,6242 4196834,2531
3I 269898,7477 4196706,5352 3D 269829,72770 4196736,4408

  3D I 269823,65940 4196710,9839
  3DII 269826,61430 4196685,2087

4I 269924,4323 4196619,6612 4D 269852,29880 4196598,3348
4I I 269926,6021 4196610,0425
4I II 269927,4949 4196600,2336
5I 269930,8681 4196466,7044 5D 269855,67210 4196464,8056
5I I 269929,8165 4196452,1306
5I II 269927,6433 4196442,9380
5I A 269906,8428 4196371,5825 5D A 269834,87160 4196393,4501
5I AI 269897,4695 4196351,7422
5I AII 269888,0601 4196340,2615
5I B 269859,0767 4196315,8851 5D B 269811,17900 4196373,8838

  5D BI 269792,85930 4196351,5120

  5D 

BII
269784,30990 4196324,1296

  5D 

BIII
269786,69350 4196295,4225

  5D 

BIV
269799,69240 4196269,7162

6I 269883,4201 4196284,5737 6D 269824,03590 4196238,4048
6I I 269889,3575 4196275,7026
6I II 269893,9796 4196266,0803
7I 269928,7902 4196178,1150 7D 269858,84660 4196150,4395
7I I 269933,0539 4196167,3213
8I 269937,6427 4196102,8832 8D 269862,61270 4196097,5402
8I I 269937,7451 4196093,9112
8I II 269936,7672 4196084,9264
9I 269923,4863 4196006,8566 9D 269849,33170 4196019,4717

 9DI 269848,04220 4196011,8913
  9D II 269848,31300 4196004,2068

10I 269931,0827 4195791,3542 10D 269856,31680 4195777,1484

Punto X Y Punto X Y

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Sevilla, 21 de abril de 2008.- La Secretaria General
Técnica, Manuela Serrano Reyes.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos. 

 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria que se cita. VP @2477/05.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
denominada «Vereda de Martín Juan» en su totalidad, com-
prendiendo desde la Colada de Cantarranas hasta la Hv-1417, 
Carretera del Cementerio de la Soledad, en el término munici-
pal de Huelva, provincia de Huelva, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, se 
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada Vereda de Martín 
Juan, en el término municipal de Huelva, provincia de Huelva, 
fue clasificada por Orden Ministerial de 14 de mayo de 1951 
y publicada en el Boletín Oficial del Estado de 5 de junio de 
1951, con una anchura legal de 20,89 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 24 de enero de 2006, se acordó 
el inicio del deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda de 
Martín Juan, en el término municipal de Huelva, provincia de 
Huelva, en relación al deslinde de las vías pecuarias amenaza-
das por el crecimiento urbano en la provincia de Huelva y a la 
posterior adecuación del trazado de esta vía pecuaria al Plan 
General de Ordenación Urbana vigente de Huelva.

Mediante Resolución de la Secretaría Técnica de fecha 
de 25 de mayo de 2007 se acuerda la ampliación de plazo 
para dictar resolución en el presente expediente de deslinde 
durante nueve meses más, notificándolo a todos los interesa-
dos tal como establece el artículo 49 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 25 de abril de 2006, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 50, el 
15 de marzo de 2006.

En el acto de apeo se presentan una serie de alegaciones 
que serán objeto de valoración en los Fundamentos de Dere-
cho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva 
núms. 211 y 213, de 7 y 9 de noviembre de 2006.

A la Proposición de Deslinde se presentan una serie de 
alegaciones que serán objeto de valoración en los Fundamen-
tos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha de 8 de junio de 2007, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales Antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado; 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, junto con la demás legislación 
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Martín 
Juan», ubicada en el término municipal de Huelva, provincia 
de Huelva, fue clasificada por la citada Orden, siendo esta Cla-
sificación conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y 
el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, 
respectivamente, «el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria», debiendo por tanto el deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse 
a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Al acto de operaciones materiales fueron presenta-
das las siguientes alegaciones por don Francisco Baena Barrera.

1. Disconformidad con la anchura.
Contestar a lo alegado que la legislación vigente en la 

materia, dota a las vías pecuarias de un contenido funcional 
actual, en el que al margen de seguir sirviendo a su destino 
prioritario de tránsito del ganado, están llamadas a desempe-
ñar un importante papel en la mejora de la gestión y conser-
vación de los espacios naturales, a incrementar el contacto so-
cial con la naturaleza y permitir el desarrollo de actividades de 
tiempo libre compatibles con el respeto a la conservación del 
medio natural; de manera que mediante el deslinde de la vía 
pecuaria se facilita la revalorización ambiental y social de un 

patrimonio público. En este sentido decir que la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en su exposición de moti-
vos dice lo siguiente:

«Así pues, la red de vías pecuarias sigue prestando un 
servicio a la cabaña ganadera nacional que se explota en ré-
gimen extensivo, con favorables repercusiones para el apro-
vechamiento de recursos pastables infrautilizados; para la 
preservación de razas autóctonas; también han de ser consi-
deradas las vías pecuarias como auténticos “corredores ecoló-
gicos”, esenciales para la migración, la distribución geográfica 
y el intercambio genético de las especies silvestres.»

Asimismo, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad en su artículo 3, apartado 
8, dispone lo siguiente:

«3. Definiciones. A efectos de esta Ley, se entenderá por:
8) Corredor ecológico: territorio, de extensión y configura-

ción variables, que, debido a su disposición y a su estado de 
conservación, conecta funcionalmente espacios naturales de 
singular relevancia para la flora o la fauna silvestres, separa-
dos entre sí, permitiendo, entre otros procesos ecológicos, el 
intercambio genético entre poblaciones de especies silvestres 
o la migración de especímenes de esas especies.»

Añadir que, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
20 de la citada Ley de Patrimonio Natural:

«Las Administraciones Públicas preverán, en su planifica-
ción ambiental o en los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales, mecanismos para lograr la conectividad ecológica 
del territorio, estableciendo o restableciendo corredores, en 
particular entre los espacios protegidos Red Natura 2000 y 
entre aquellos espacios naturales de singular relevancia para 
la biodiversidad. Para ello se otorgará un papel prioritario a 
los cursos fluviales, las vías pecuarias, las áreas de montaña 
y otros elementos del territorio, lineales y continuos, o que ac-
túan como puntos de enlace, con independencia de que ten-
gan la condición de espacios naturales protegidos.»

En consecuencia, se puede afirmar que los parámetros 
de innecesariedad tenidos en cuenta cuando se redactó el pro-
yecto de clasificación, no pueden considerarse vigentes en la 
actualidad. En este sentido indicar que el hecho de que en el 
acto de clasificación que sirve de base al deslinde, realizado 
conforme a la normativa anterior, se declara la inncesariedad 
de parte de la vía pecuaria no supone la imposibilidad de que 
se pueda proceder a su deslinde.

La mera declaración de innecesariedad no supone la des-
afectación de la vía pecuaria y que la misma deje de ser domi-
nio público, tan sólo permitía que, en su caso, se iniciara el ul-
terior y correspondiente procedimiento para la desafectación y 
enajenación a los particulares de la vía declarada innecesaria. 

No obstante a lo anterior, indicar que, en este caso con-
creto, esta desafectación y posterior enajenación a los parti-
culares de la parte de vía pecuaria declarada innecesaria, no 
se ha llevado a cabo. Por lo que la vía pecuaria objeto de este 
expediente de deslinde sigue ostentando la condición de bien 
de dominio público, con la anchura de 20,89 metros que des-
cribe la clasificación aprobada, procediéndose a desestimar 
esta alegación presentada.

2. Propiedad de la finca adquirida con fecha de 1987.
El interesado no aporta documentación alguna que justi-

fiquen los extremos alegados, por lo que no se puede valorar 
al respecto.

En la fase de Exposición Pública se realizaron las siguien-
tes alegaciones.
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- Doña Ana María Baena Barrera alega disconformidad 
con el trazado, ya que se pretende recuperar la anchura legal 
perdida tomando la mitad de los metros a ambos lados del ca-
mino, cuando la ocupación del mismo se ha producido exclusi-
vamente en su lindero norte por Francisco Baena Barrera. Se 
refiere a la existencia de un poste de luz por donde transcurría 
la vía pecuaria.

La documentación aportada por la interesada no es sufi-
ciente para desvirtuar los trabajos del deslinde.

Informar que una vez revisada la documentación del pre-
sente expediente de deslinde compuesta del siguiente fondo 
documental:

- Proyecto de Clasificación aprobado por Orden de 14 de 
mayo de 1951.

- Croquis de Vías Pecuarias, escala 1:50.000.
- Plano catastral histórico año 1970-1980 escala 1:5.000.
- Mapa histórico 1:50.000.
- Fotografías aéreas del vuelo americano de 1956 y 57 a 

escala 1:5.000.
- Plano de situación 1:50.000.
- Plano de localización 1:10.000.
- Así como otros documentos depositados en diferentes 

archivos y fondos documentales.

Se comprueba que tal y como se desprende de la clasifi-
cación del término municipal de Huelva, tanto en su descrip-
ción literal como en su parte gráfica, el trazado deslindado 
coincide plenamente con la clasificación vigente, por lo que 
no existe ninguna ambigüedad en el trazado de la presente 
vía pecuaria.

De todo ello se deduce que el trazado de la vía pecuaria 
se ha determinado tras un estudio pormenorizado de toda la 
documentación citada; y tras el mismo se ha concluido que el 
presente deslinde, tal como preceptúa el artículo 8 de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el artículo 17 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías Pecuarias, se ha 
llevado a cabo conforme a la referida Clasificación.

Por lo indicado, se desestima la presente alegación.

- Doña Enriqueta Rivero Valcarce.
1. Falta de notificación del comienzo de las operaciones 

materiales del deslinde.
Respecto a esta alegación se debe aclarar que para la 

determinación de los particulares colindantes con la vía pecua-
ria, en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 3/1195, de 23 
de marzo, de Vías Pecuarias, y en los artículos 19 y siguientes 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias, se realiza una ardua inves-
tigación a partir de los datos catastrales, para identificar los 
interesados en este procedimiento de deslinde.

No obstante, indicar que la notificación a los titulares 
registrales, no es un requisito exigido en la citada regulación 
del procedimiento de deslinde, requisito que si será impres-
cindible una vez obtenida la Resolución del deslinde, cuando 
se practique la inscripción registral del Dominio Público que 
rectifique las situaciones jurídicas contradictorias.

En este sentido, recordar que tal y como dispone el Real 
Decreto 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en su artículo 
10.2, es de obligación por parte de los particulares en caso de 
resultar ser titulares catastrales, comunicar esta circunstancia 
a la Oficina del Catastro correspondiente, de acuerdo con el 
procedimiento establecido a tal efecto, y que de acuerdo con 
el artículo 11.1 de la citada Ley, la incorporación de los bienes 
inmuebles en el Catastro Inmobiliario, es obligatoria y podrá 
extenderse a la modificación de cuantos datos sean necesa-
rios para que la descripción catastral de los inmuebles afecta-
dos concuerde con la realidad.

Asimismo, indicar, que tal y como consta en los acuses 
de recibo que obran en este expediente se notificó, a la intere-
sada el 3 de noviembre de 2006 la apertura de la Exposición 
Pública, y el apeo el día 17 de febrero de 2006.

Añadir a lo anterior para los mismos trámites de las ope-
raciones materiales y la exposición pública, fueron notificados 
los interesados identificados una vez realizada la referida in-
vestigación, en las fechas que constan en los acuses de recibo 
incluidos en este expediente de deslinde. 

Junto a ello, tanto el anuncio de inicio del apeo como el 
de la exposición pública estuvieron expuestos al público en el 
tablón de edictos del Ilmo. Ayuntamiento, así como fueron ob-
jeto de publicación en los Boletines Oficiales de la Provincia de 
Huelva indicados en los fundamentos de hecho de la presente 
resolución de deslinde.

2. Arbitrariedad al realizar el deslinde.
En relación a la alegación relativa a la arbitrariedad, indi-

car que se trata de una alegación formulada sin el menor fun-
damento sin que se aporte documentación pruebe esta cues-
tión. Según nos muestra el diccionario de la Real Academia 
de la Lengua Española la arbitrariedad se define como «acto 
o proceder contrario a la justicia, la razón o las leyes, dictado 
sólo por la voluntad o el capricho». En términos jurídicos, ar-
bitrariedad es sinónimo de desviación de poder, e incluso de 
prevaricación, siendo estas cuestiones por completo ajenas al 
quehacer administrativo que ahora se cuestiona.

Asimismo, sostener que el procedimiento de deslinde 
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pe-
cuaria, en la que se determina la existencia, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de la vía pecuaria, y 
que para llevar a cabo los trabajos de determinación del tra-
zado de la vía pecuaria, se han tenido en cuenta los datos con-
tenidos en los documentos y planos del Fondo Documental.

Las conclusiones obtenidas del examen de dicho Fondo 
se complementan con las evidencias y demás elementos físi-
cos tenidos en cuenta durante la prospección de la vía pecua-
ria en campo.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde 
deriva de un expediente en el que consta una Proposición de 
Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente estable-
cidos, sometida a información pública, y en la que se incluyen 
todos los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, 
características y lindes de la vía pecuaria, por lo que en modo 
alguno puede hablarse de existencia de indefensión en el pre-
sente procedimiento, por lo que se desestima la alegación pre-
sentada.

3. Disconformidad con la anchura establecida en la cla-
sificación.

Nos remitimos a lo contestado en fase de operaciones 
materiales, en el punto 1.

Con posterioridad a la Exposición Pública, don Enrique 
Martín Martín en nombre y representación de la Dirección Pro-
vincial de la Agencia Andaluza del Agua en Huelva, mediante 
escrito dirigido a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva, manifiesta que una vez recibida la 
documentación del deslinde que fue solicitada anteriormente, 
se informa que la vía pecuaria mencionada, a su paso por el 
término municipal de Huelva, puede afectar al Dominio Pú-
blico Hidráulico del arroyo innominado de la cuenca del río 
Tinto, en casi la práctica totalidad de la vereda.

Añade la Agencia interesada que el art. 70 del Real De-
creto 849/1986, del Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, establece que «la utilización o aprovechamiento de los 
particulares de los cauces o de los bienes situados en ellos, 
requerirá la previa concesión o autorización administrativa».
Dicha autorización esta sometida a lo dispuesto en los arts. 
126 y ss. de dicho Real Decreto. Por lo que previamente a la 
ejecución de cualquier tipo de obras en dichos arroyos se debe 
remitir al referido organismo, solicitud de obras en Dominio 
Público Hidráulico, junto al Proyecto de ejecución de dichas 
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obras y al Estudio de Incidencia de dichas obras en el régimen 
hidráulico del arroyo mencionado para las avenidas de período 
de retorno de 10, 25, 50 y 100 años.

En relación al escrito remitido por la Agencia Andaluza 
del Agua, aclarar que distintos Dominios Públicos pueden con-
currir sobre una misma franja de terreno, en el caso de que 
las afecciones de éstos sean compatibles, como así sucede 
en este supuesto. En este sentido se manifiesta la Sentencia 
del Tribunal Constitucional núm. 102/96, de 26 de junio, que 
considera el territorio del Estado como soporte físico para el 
ejercicio de diversas competencias. Luego cabe la posibilidad 
de que una porción de terreno sea al mismo tiempo, vía pe-
cuaria afecta al uso ganadero y demás usos normativamente 
dispuestos, y que también esta misma franja de terreno esté 
afecta a otros fines públicos compatibles.

Asimismo aclarar que el deslinde es el ejercicio de la po-
testad que en materia de vías pecuarias lleva a cabo la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en base a 
su competencia legalmente atribuida.

En cuanto a la posible utilización o aprovechamiento de 
los particulares de los bienes situados en el Dominio Público 
Hidráulico, indicar que por parte de esta Administración se 
tiene en cuenta esta cuestión, para las posibles actuaciones 
que se puedan llevar a cabo, sobre los bienes pertenecientes 
al Dominio Público Hidráulico, y necesiten en su caso de la 
correspondiente solicitud, o Proyecto de ejecución de obras.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido 
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administacio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Huelva con fecha de 23 de abril de 2007, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Martín Juan» en su totalidad, comprendiendo desde 
la Colada de Cantarranas hasta la Hv-1417, Carretera del Ce-
menterio de la Soledad, en el término municipal de Huelva, 
provincia de Huelva, en función de las coordenadas que se 
relacionan en la presente Resolución y conforme a los datos y 
descripción que sigue:

Longitud: 768,85 metros. 
Anchura: 20,89 metros.
Finca rústica, en el término municipal de Huelva, de forma 

rectangular alargada, con una anchura de 20,89 m y 768,85   
de longitud, con una superficie total de 16.061,34 m² , que 
en adelante se conocerá como «Vereda de Martín Juan», lin-
dando: 

Al Norte con Antonio Gómez Arjona Antonio y María Mu-
ñoz Gómez (19/22); Francisco Baena Barrero (19/20), Ayunta-
miento de Huelva (19/9014), Antonio Toscano Salas y Dolores 
Aragón León (19/17). 

Al Sur con propietario de la parcela 19/31; Eva Ma-
ría, Raquel y Belén López Gómez, Luis y Mario Trejo López, 
Construcciones Framarosa, S.L., Hormigones Provinsur, S.L. 
(19/23); Antonio Baena Píriz (19/28); Enriqueta Rivero Val-
carce (19/24); Antonio Toscano Salas y Dolores Aragón León 
(19/27) y con el Ayuntamiento de Huelva (19/25, Cementerio 
de la Soledad). 

Al Este con la Colada de Cantarranas. 
Al Oeste con la Carretera del Cementerio HV-1417 

(18/9002, Diputación Provincial de Huelva). 

RELACIÓN DE COORDENADAS UTM DE LA VÍA PECUARIA 
DENOMINADA «VEREDA DE MARTÍN JUAN» EN SU TOTALIDAD, 
COMPRENDIENDO DESDE LA COLADA DE CANTARRANAS 
HASTA LA HV-1417, CARRETERA DEL CEMENTERIO DE LA 
SOLEDAD, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HUELVA, PROVINCIA 

DE HUELVA

LISTADO DE COORDENADAS EN EL HUSO 30
VÉRTICE COORDENADA

X
COORDENADA

Y
VÉRTICE COORDENADA

X
COORDENADA

Y
1́ 152189,3553 4134391,286 1A 152198,487 4134412,036
2´ 152165,6904 4134391,656 1 152189,681 4134412,174
3´ 152153,4781 4134392,989 2 152166,99 4134412,528
4́ 152073,9448 4134414,863 3 152157,406 4134413,574
5́  152044,6759 4134430,408 4 152081,707 4134434,394
6́ 152033,4902 4134437,769 5 152055,341 4134448,398
7´ 152003,8872 4134454,204 6 152044,317 4134455,652
8´ 151965,7233 4134471,06 7 152013,196 4134472,93
9´ 151937,8872 4134486,162 8 151974,94 4134489,826
10´ 151918,3127 4134501,075 9 151949,265 4134503,756
11́ 151891,3384 4134524,183 10 151931,449 4134517,329
12´ 151856,2589 4134541,821 11 151902,996 4134541,704
13´ 151834,8166 4134555,287 12 151866,529 4134560,039
14́ 151804,4615 4134572,976 13 151845,634 4134573,162
15́ 151787,9979 4134584,707 14 151815,805 4134590,544
16́ 151774,5306 4134600,532 15 151802,229 4134600,218
17´ 151759,663 4134637,9 16 151792,669 4134611,451
18´ 151743,17 4134678,301 17 151779,039 4134645,709
19´ 151732,53 4134696,34 18 151761,936 4134687,604
20´ 151712,2947 4134722,814 19 151749,887 4134708,031
21́ 151687,782 4134746,214 20 151727,9 4134736,797
22´ 151658,191 4134765,464 21 151700,802 4134762,666
23´ 151641,362 4134773,172 22 151668,291 4134783,815
24́ 151575,182 4134797,777 23 151649,362 4134792,485
   24 151585,173 4134816,35

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 21 de abril de 2008.- La Secretaria General
Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba la des-
afectación y la modificación parcial de trazado de la vía 
pecuaría que se cita. VP 145/06.

Examinado el expediente de Desafectación y Modificación 
Parcial de Trazado de la vía pecuaria «Colada de Pinos Puente», 
en el tramo comprendido desde el puente sobre los ríos Cubillas 
y Colomera, en la rotonda, hasta llegar al límite de Atarfe con Al-
bolote, en el término municipal de Atarfe, provincia de Granada, 
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Colada de Pinos Puente», en el 
término municipal de Atarfe, provincia de Granada, fue clasifi-


